
Rdo. 0500 31 03 011 2020 00146 02 
MP. Martín Agudelo Ramírez 
Auto que acepta desistimiento  
 
 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

 
SALA CIVIL 

 

Medellín, dieciocho de enero dos mil veintitrés 

 
Tipo de pretensión:  Impugnación decisión sancionatoria Consejo de 

Administración P.H.   
Demandante:  Oscar Ignacio Pérez Muñoz 
Demandados: Edificio Sotoverde P.H.  
Radicado:         0500 31 03 011 2020 00146 02 
Asunto:   Acepta desistimiento y ordena devolver.  

 

 

Se incorpora al expediente digital la solicitud de desistimiento al recurso de 

aplicación presentada por la apoderada judicial de la parte recurrente.  

 

Teniendo en cuenta que se cumplen los requisitos procesales para ello, conforme 

el artículo 316 del Código General del Proceso, la Sala admite el desistimiento 

del recurso, por lo que la sentencia del 2 de septiembre de 2022. 

 

Se ordena devolver el expediente al juzgado de origen.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

Magistrado  


